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Calle 12 C No. 7-36, piso 8º Edificio Nemqueteba. 

Telefax: 283 35 00 Whatsapp 320 321 46 07 

Correo institucional: j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. Bogotá D. C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la Señora Juez, informando que 

la apoderada del demandante allegó trámite de notificación. Sírvase proveer. 

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

Ordinario No. 11001 41 050 03 2018 00058 00 

 

Bogotá D. C., 26 de abril de 2022 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, se precisa que el trámite de notificación conforme el 

artículo 292 del CGP no fue adelantado en debida forma, toda vez, que si bien se tramitó en debida 

forma, lo cierto es que no se adelantó previamente el trámite de notificación conforme el artículo 291 

del CGP en la dirección actual pues el citatorio remitido en julio de 2019 se hizo a una dirección 

diferente y que no corresponde a la registrada por la demandada. 

 

Así las cosas, se solicita a la parte demandante que tramite en debida forma la notificación de la 

sociedad demandada conforme el artículo 291 del C.G.P., esto es, a la dirección actual y que se 

encuentra registrada debidamente en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandada, para posteriormente remitir la notificación conforme el artículo 292 del CGP. 

 

Por otra parte, si a bien tiene, podrá adelantar la notificación conforme el Decreto 806 de 2020, esto 

es, remitiendo la notificación por correo electrónico (con copia al correo electrónico del juzgado) junto 

con las piezas procesales a notificar, haciendo la salvedad que se tiene por notificada a los 2 días de 

recibido el respectivo correo y deberá aportar el acuse de recibido y lectura por parte de la encartada 

sin enviar en dicha notificación el formato de notificación del 291 o 292 del CGP.  

 

Cumplido lo anterior adelántese el trámite de verificación por la secretaría del Despacho.  

 

Por Secretaría realícese la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página 

de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-

de-bogota/91.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  
 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n° 019 del 27 de abril de 2022. Fijar virtualmente.  

Firmado Por:

 

 

Lorena Alexandra Bayona Corredor
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